
Ele£iáos los infro.scri-bos, corno é. individuos de la comisión

mixta y lamentando conjuntajnente, el no haber podido lle£ar á un

0.cuerdo Tunánime, para, proponer la modifica.cion de tributa.cion, for¬

mulan el presente y pari:;icula.r dictajnen, pa^ra que por conducto de

la honorable presidencia., pueda, enherarse la Junta. Directiva, y

dar cuenta, del mismo á la. General de Sres. Accionistas de la. So—

cieda.d del Gra.n Teatro del Liceo.

Convencidos los indica.dos firmantes, de que d8.do el esta.do de

deca.imiento del Gra.n Tea.tro del Liceo, solo dentro de una comple¬

ta. armenia, entre las dos fra.cciones, de pa.lquista.s y butaquista.s

se loyraria su rea.bilita.cion, llevándose á C0.bo la.s reforma.s de u-

tilida.d, orna.to é hi£iene, necesa.ria.s, y sacándolo á público con¬

curso en condiciones ventajosas, concurrieron á la.s junta.s que de

la. comisión mixta, convocó la. Presidencia, no solo pa.ra deferir el

mejor plán de concordia, que se presentana, si que también para, pro

ponerlo en defecto de otro mejor.

Consulto.dos por la. dirnisima. Presidencia, la.s diversas opinio¬

nes, hubieron de convencerse de que si por parte de los buta.quis-

tas ha.bia. una sim.ple nota, de intransi£'enci0., por la de los pa.lquis

ta.s ora ésta tota.l, yá que nada querian conceder en anas de la con

cox^dia, en bien de la Socieda.d en peneral y en el de la. futura,

prosperidad del teatro.

Los suscritos em.peza.ron por da.r ejemplo de transipencia, limi¬

tando su pretension ú un quince por ciento de recarfo, la.s unida¬

des de pa.lco, desca.r£'andolo en irual proporción de la.s de buta.ca.s,

pero sus esfuerzos se estrella.ron ante la. resuelta, actitud de los

pa.lquistas, y la. del Sr. Bonis, buta.quista, que expuso su protes¬

ta. á la. propuesta transa.ccion lim.itada a.l 15 por

En ta.l estado de desacuerdo, inició la. Presidencia, que muchos

palcos aceptania.n el recanf o del doce, si las pretensiones se limi

taran ó. éste tipo, pero también se estrellaron sus buenos px'opósi-

tos ante las propia.s intrans i¿ene ias de sus comnafiex-os palquistas

y del referido Sr. Bonis.

La proposición de los firmantes, tomó por base a.l indicar el

15 por lo que se propuso en la Junta. Genera.l de 8 de Mayo del



año último, por gran número de accionisto.s de palcos y de butacas

obrondo de consulto acuerdo, y además, que era sumamente necesoorio

á los intereses de la entidad sociad evitar discusiones y soste¬

ner regateos que resultan siem.pre enojosos y desagroñadles.

Este amplio espiritu de transigencia, no fué, desgraciadamen¬

te comprendido por la. mayor parte de la comisión mixta., que ello

empero, no a.lcanzó vot0.cion, en pró de mejor criterio, oblit;a.ndo

tal conducta á patentizan una. vez ma.s, que no es el 15 por 5; lo

que tienen derecho á pedir los propietanios de butacas, pues á la

vista, de los Sres, accionistas, se halla, el dictamen que en 21 de

Mayo de 1901, ri3rma.ron los Sres. Tort, Ca.talá, Ca^jal y Bonis, en

el que, con sólida.s y oportunas razones que no han sido destrui¬

das, ni tbn solo refutado.s, se demnestra., que solo esta.bleciendo

el 50 por 0 de diferencia, entre ambas tributaciones, se lo£ra.ria

nivelar la. tributa.cion y al limita.r en una. mita.d ta.l pretension,

entendió la fracción de la. comisión miorba inspirarse en la paz y

concordia entre los Sres. a.ccionista.s, creyendo de buena, fé atraer

una mayoría que no obtuvo y que no obstante aspira, á obtener en

la Junta. Genera.l a.l da.r cuenta de las gestiones practicadas para

logran el bien de la Socieda.d cuya fra.ccion de intereses represen-

tam.os. Es indudable Sres. accionistas, que subsiste, hoy por

hoy, la depx^ecia.cion del va.lor de las butacas, y lo que es ma.s,

ésta, viene acentua.ndose cada año, siendo verda.derámente injusto

el pretender que subsista, la tributación, en la formo, esta.blecida

por el ant° 57 del vigente Heglam.ento, cuando desde su aprobación

ha.n cambia.do tanto el va.lor de una. y otra clase de propiedad.

No han podido suscribir los dictaminantes el voto particulan

formulado por ixno do los Sres. de la fr0.ccion de pa.lquistas den¬

tro de la. comisiom mixta, por cuanto se pretende poi' ella, a.lte—

ra.r la.s mil unida.des contributiva.s, del art° 57 del Reglamento,

para, los efectos de la votación, lo que equivaldria, á anular la

representación de los propietarios de buta.cas, en las Jixntas Gene¬

rales, y en consecuencia., á destx'uir los fundamentos de la indi¬
visa propiedad de que se trata., en la. que nadie se puede abrogar
el derecho, de anula.r á su consocio, haciendo inútil su concurso

y destruyendo la. personalidad y voto que le corresponde.
En idéntico caso se halla la nota propuesta por el aicidente



de la fre.ccion de butacas, pues la. comisión mixta, está llamada,

para allet^ar una. concordia, y no paora formular obstrucciones, ha-

llá.ndose en el propio caso, el resto de la comisión de Sres. pal¬

quistas, en los que tam.bien domin®- el espíritu de a.bsoluta intran¬

sigencia..

Por todo ello pues, los firmantes, a.l dejar emitida su humil¬

de opinion, proponen:

FRTT.rrrRO. Que se conserven las mil unida.des contributivas esta-

blecida.s en el a.rt° 57 del ReglOumento.

SEG-UTFO. Que para, el pago de la. subvención y demás gabelas en

el proximo quinquenio se aumente un 15 por la ca.ntidad con cue

contribuyen los pa.lcos y se rebaje en icual proporción á la.s buta.-

cas.

Ba.rcelona veinte y nueve de Mayo de m.il novecientos •seis.


